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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de calidad del aire. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Eduardo Enrique Murat Hinojosa. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

10 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
10 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

Considerar para la protección de la atmósfera el criterio de la calidad del aire como buena conforme a las directrices 
sobre la calidad del aire de los organismos internacionales. Garantizar los derechos de la salud con los mecanismos 

que reduzcan progresivamente las emisiones contaminantes de la atmósfera. Contar con programas con enfoque 
de gestión de aire, vigilancia de aire y procedimientos de presentación de informes. Elevar de manera progresiva 

los estándares de eficiencia de los automotores enfocados en el control de emisiones para vehículos importados. 

Facultar a la Secretaría de expedir normas para la calidad ambiental determinados por organismos internacionales. 
Formular y aplicar programas para contribuir a la estabilización de las concentraciones de la atmósfera para 

mantener el aumento de la temperatura.   

 

 

No. Expediente: 0728-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 110.- Para la protección a la atmósfera se 

considerarán los siguientes criterios: 

 
I. La calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los 

asentamientos humanos y las regiones del país; y 
 

 
 

 
II. Las emisiones de contaminantes de la atmósfera, sean 

de fuentes artificiales o naturales, fijas o móviles, deben 
ser reducidas y controladas, para asegurar una calidad del 

aire satisfactoria para el bienestar de la población y el 
equilibrio ecológico. 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS FRACCIONES 
Y PÁRRAFOS A LOS ARTÍCULOS 110 A 113 DE LA 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE 

CALIDAD DE AIRE 
 

Único. Se reforman y adicionan diversas fracciones 
y párrafos a los artículos 110 a 113 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 110. … 

 

 
I. La calidad del aire debe ser buena o satisfactoria en 

todos los centros de población y regiones del 
país, conforme a las directrices sobre la calidad del 

aire de los organismos internacionales 
reconocidos en la materia; 

 
II. Las emisiones de contaminantes de la atmósfera, 

sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o móviles, 
deben ser reducidas progresivamente y controladas, 

para garantizar los derechos a la salud y a un 
medio ambiente sano de la población y para dar 

cumplimiento con los compromisos 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
ARTÍCULO 111.- Para controlar, reducir o evitar la 

contaminación de la atmósfera, la Secretaría tendrá las 
siguientes facultades: 

 
I.- Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan 

la calidad ambiental de las distintas áreas, zonas o 

regiones del territorio nacional, con base en los valores de 
concentración máxima permisible para la salud pública de 

contaminantes en el ambiente, determinados por la 
Secretaría de Salud; 

 
 

 

internacionales en materia de medio ambiente y 
cambio climático; y 

 
III. Contar con programas adecuados de gestión 

de la calidad del aire, en los que se incluya 
sistemas de alerta anticipada y planes de acción 

rápida para la contaminación del aire. 
 

IV. Contar con programas adecuados de vigilancia 
de la calidad del aire y procedimientos de 

presentación de informes, con actividades de 

análisis de distribución según fuentes para 
cuantificar y caracterizar la composición de la 

materia particulada; 
 

V. Elevar de manera progresiva los estándares de 
eficiencia energética de los automotores a través 

de la creación de normas de eficiencia para 
vehículos nuevos y de control de emisiones para 

los vehículos importados. 
 

Artículo 111. … 
 

 
 

I. Expedir las normas oficiales mexicanas que 

establezcan la calidad ambiental de las distintas áreas, 
zonas o regiones del territorio nacional, con base en los 

valores de concentración máxima permisible para la 
salud pública de contaminantes en el ambiente, 

determinados por los organismos internacionales 
oficiales de en la materia, a fin de garantizar los 
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II. … 

 
III.- Expedir las normas oficiales mexicanas que 

establezcan por contaminante y por fuente de 
contaminación, los niveles máximos permisibles de 

emisión de olores, gases así como de partículas sólidas y 
líquidas a la atmósfera provenientes de fuentes fijas y 

móviles; 
 

 

IV.- Formular y aplicar programas para la reducción de 
emisión de contaminantes a la atmósfera, con base en la 

calidad del aire que se determine para cada área, zona o 
región del territorio nacional. Dichos programas deberán 

prever los objetivos que se pretende alcanzar, los plazos 
correspondientes y los mecanismos para su 

instrumentación; 
 

 
 

 
 

 
 

 

V.- Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos 
locales en la formulación y aplicación de programas de 

gestión de calidad del aire, que tengan por objeto el 
cumplimiento de la normatividad aplicable; 

 
 

 

derechos a la salud y a un medio ambiente sano 
de la población; y 

 
II. … 

 
III. Expedir las normas oficiales mexicanas que 

establezcan por contaminante y por fuente de 
contaminación, los niveles máximos permisibles de 

emisión de olores, gases así como de partículas sólidas 
y líquidas a la atmósfera provenientes de fuentes fijas y 

móviles conforme a los estándares internacionales 

de la materia ; 
 

IV. Formular y aplicar programas para la reducción de 
emisión de contaminantes a la atmósfera, con base en 

la calidad del aire que se determine para cada área, zona 
o región del territorio nacional; así como para 

contribuir a lograr la estabilización de las 
concentraciones en la atmósfera para mantener el 

aumento de la temperatura media mundial por 
debajo de 2 °C, con respecto a los niveles 

preindustriales, y proseguir con los esfuerzos para 
limitar ese aumento de la temperatura a 1.5 °C, 

con respecto a los niveles preindustriales. Dichos 
programas deberán prever los objetivos que se pretende 

alcanzar, los plazos correspondientes y los mecanismos 

para su instrumentación; 
 

V. Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos 
locales en la formulación y aplicación de programas de 

gestión y monitoreo de la calidad del aire, que tengan 
por objeto el cumplimiento de la normatividad aplicable, 

y procedimientos de presentación de informes, de 



 

   6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
 

 
 

VI. a la VIII. … 
 

IX. Expedir, en coordinación con la Secretaría de 
Economía, las normas oficiales mexicanas que establezcan 

los niveles máximos permisibles de emisión de 
contaminantes a la atmósfera, provenientes de vehículos 

automotores nuevos en planta y de vehículos automotores 
en circulación, considerando los valores de concentración 

máxima permisible para el ser humano de contaminantes 

en el ambiente, determinados por la Secretaría de Salud; 
 

 
 

 
X.- Definir niveles máximos permisibles de emisión de 

contaminantes a la atmósfera por fuentes, áreas, zonas o 
regiones, de tal manera que no se rebasen las capacidades 

de asimilación de las cuencas atmosféricas y se cumplan 
las normas oficiales mexicanas de calidad del aire; 

 
 

 
 

XI. … 

 
XII.- Aprobar los programas de gestión de calidad del aire 

elaborados por los gobiernos locales para el cumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas respectivas; 

 
 

la distribución según fuentes para cuantificar y 
caracterizar la composición de la materia 

particulada. 
 

VI. a VIII. … 
 

IX. Expedir, en coordinación con la Secretaría de 
Economía y la Secretaría de Salud , las normas 

oficiales mexicanas que establezcan los niveles 
máximos permisibles de emisión de contaminantes a la 

atmósfera, provenientes de vehículos automotores 

nuevos en planta y de vehículos automotores en 
circulación, considerando los valores de concentración 

máxima permisible recomendados por los 
organismos internacionales de la materia que 

garanticen el derecho a la salud y a un medio 
ambiente sano de la población; 

 
X. Definir niveles máximos permisibles de emisión de 

contaminantes a la atmósfera por fuentes, áreas, zonas 
o regiones, de tal manera que no se rebasen las 

capacidades de asimilación de las cuencas 
atmosféricas conforme a los estándares 

recomendados por organismos internacionales de 
la materia, y se cumplan las normas oficiales 

mexicanas de calidad del aire; 

 
XI. … 

 
XII. Aprobar los programas de gestión y 

vigilancia de la calidad del aire elaborados por los 
gobiernos locales para el cumplimiento de las normas 

oficiales mexicanas respectivas; 
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XIII. Promover ante los responsables de la operación de 
fuentes contaminantes, la aplicación de nuevas 

tecnologías, con el propósito de reducir sus emisiones a la 
atmósfera; 

 
XIV. a la XVI. … 

 
ARTÍCULO 112.- En materia de prevención y control de 

la contaminación atmosférica, los gobiernos de las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con la 

distribución de atribuciones establecida en los artículos 
7o., 8o. y 9o. de esta Ley, así como con la legislación local 

en la materia: 
 

I. a la VI. … 
 

VII. Establecerán requisitos y procedimientos para regular 
las emisiones del transporte público, excepto el federal, y 

las medidas de tránsito, y en su caso, la suspensión de 
circulación, en casos graves de contaminación; 

 
 

VIII. Tomarán las medidas preventivas necesarias para 
evitar contingencias ambientales por contaminación 

atmosférica; 

 
 

 
IX. a la X. … 

 
XI.- Formularán y aplicarán, con base en las normas 

oficiales mexicanas que expida la Federación para 

 
XIII. Promover e incentivar ante los responsables de 

la operación de fuentes contaminantes, la aplicación de 
nuevas tecnologías eficientes y limpias , con el 

propósito de reducir sus emisiones a la atmósfera; 
 

XIV. a XVI. … 
 

Artículo 112. … 
 

 

 
 

 
 

 
I. a VI. … 

 
VII. Establecerán requisitos y procedimientos para 

regular las emisiones del transporte público, conforme 
a las normas oficiales mexicanas respectivas, y las 

medidas de tránsito, y en su caso, la suspensión de 
circulación, en casos graves de contaminación; 

 
VIII. Tomarán las medidas preventivas necesarias 

para atender las contingencias ambientales por 

contaminación atmosférica y garantizar el derecho a 
la salud y a un medio ambiente sano de la 

población ; 
 

IX. a X. … 
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establecer la calidad ambiental en el territorio nacional, 
programas de gestión de calidad del aire, y 

 
 

 
 

 
XII. … 

 
ARTÍCULO 113.- No deberán emitirse contaminantes a la 

atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar 

desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. En todas las 
emisiones a la atmósfera, deberán ser observadas las 

previsiones de esta Ley y de las disposiciones 
reglamentarias que de ella emanen, así como las normas 

oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría. 

XI. Formularán y aplicarán, con base en las normas 
oficiales mexicanas que expida la Federación para 

establecer la calidad ambiental en el territorio nacional, 
programas de gestión de calidad del aire, que 

reduzcan de manera progresiva los contaminantes 
atmosféricos en los que se incluya sistemas de 

alerta anticipada y planes de acción rápida para la 
contaminación del aire; y 

 
XII. … 

 

Artículo 113. No deberán autorizarse la emisión de 
contaminantes a la atmósfera en niveles que 

ocasionen o puedan ocasionar daños a la 
salud, desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 

En todas las emisiones a la atmósfera, deberán ser 
observadas las previsiones de esta Ley y de las 

disposiciones reglamentarias que de ella emanen, así 
como las normas oficiales mexicanas expedidas por la 

Secretaría. Las emisiones de contaminantes de la 
atmósfera, sean de fuentes artificiales o 

naturales, fijas o móviles, deberán ser controladas 
y reducidas progresivamente para garantizar los 

derechos a la salud y a un medio ambiente sano 
de la población y para dar cumplimiento con los 

compromisos internacionales en materia de 

ambiente y cambio climático. 
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 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

 
Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en el término de 180 días contados a partir 

del día siguiente en que entre en vigor el presente 
Decreto, publicará la actualización de la Norma Oficial 

Mexicana “NOM-042-SEMARNAT-2003, que establece 
los límites máximos permisibles de emisión de 

hidrocarburos totales o no metano, monóxido de 
carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes 

del escape de los vehículos automotores nuevos cuyo 
peso bruto vehicular no exceda los 3 857 kilogramos, 

que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural 
y diésel, así como de las emisiones de hidrocarburos 

evaporativos provenientes del sistema de combustible 
de dichos vehículos”, estableciendo nuevos límites 

máximos permisibles de emisiones de los vehículos 
automotores progresivos y más ambiciosos, en 

comparación con los niveles vigentes, a fin de que 

contribuyan a garantizar los compromisos 
internacionales en materia ambiental y de cambio 

climático (de cero neto emisiones), así como consideren 
los valores de concentración máxima permisible 

recomendados por los organismos internacionales de la 
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materia, que garanticen el derecho a la salud y a un 
medio ambiente sano de la población. 

Daniela Zecua 


